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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA NEGATIVA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 216 DE 2023 SENADO, 339 DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON LOS 

PROYECTOS DE LEY NÚMERO 340 DE 2023 CÁMARA, 341 DE 2023 CÁMARA, Y 344 DE 
2023 CÁMARA

por medio de la cual se transforma el Sistema de Salud en Colombia y se dictan otras disposiciones.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL    HONORABLE
SENADO DE LA  REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de marzo
del año dos mil veinticuatro (2024) - En la presente fecha se autoriza la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República, Informe de Ponencia para Primer Debate, Pliego 
de Modificaciones y Texto Propuesto para Primer Debate.

INFORME DE PONENCIA PARA: PRIMER DEBATE
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 216/2023 SENADO.
TITULO: "POR MEDIO DEL CUAL SE TRANSFORMA EL SISTEMA DE SALUD EN 
COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", Y SUS ACUMULADOS.

INICIATIVA H.S.ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ , H.S.MARTHA ISABEL PERALTA 
EPIEYU , H.S.AIDA YOLANDA AVELLA ESQUIVEL , H.S.CÉSAR AUGUSTO PACHÓN 
ACHURY H.R.ALFREDO MONDRAGÓN GARZÓN , H.R.DAVID RICARDO RACERO 
MAYORCA , H.R.AGMETH JOSÉ ESCAF TIJERINO , H.R.PEDRO BARACUTAO
GARCÍA OSPINA , H.R.JUAN CARLOS VARGAS SOLER , H.R.JUAN PABLO SALAZAR 
RIVERA MINISTRA DE SALUD - CAROLINA CORCHO MEJÍA

PONENTES PRIMER DEBATE
HH.SS. PONENTES (21-02-2024) ASIGNADO (A) PARTIDO
WILSON NEBER ARIAS COODINADOR POLO DEMOCRATICO
BERENICE BEDOYA PEREZ COORDINADORA ASI
FABIAN DIAZ PLATA COORDINADOR PARTIDO VERDE
NADIA BLEL SCAFF PONENTE CONSERVADOR
MARTHA PERALTA EPIEYU PONENTE MAIS
OMAR DE JESUS RESTREPO PONENTE COMUNES
ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ PONENTE CENTRO DEMOCRATICO
NORMA HURTADO SANCHEZ PONENTE DE LA U
MIGUEL ANGEL PINTO PONENTE LIBERAL
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRES
FERNEY SILVA IDROBO PONENTE PACTO HISTORICO

NÚMERO DE FOLIOS: CIENTO SETENTA Y SIETE (177)
RECIBIDO EL DÍA: martes doce (12) de marzo de 2024.
HORA: 9:16 A.M. - REFRENDADO POR H.S NORMA HURTADO 12:00 PM

Teniendo en cuenta lo dispuesto en artículo 156 de Reglamento Interno del Congreso
(Ley 5ade 1992), remito a su Despacho en medio electrónico para su publicación en la
Gaceta del Congreso de la República, de la siguiente ponencia, así:

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431
de 2011.

El secretario,

PRAXERE JOSE OSPINO REY
SECRETARIO DE LA COMISIÓN SÉPTIMA

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024


